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“Estábamos convencidos de que
conocer los hechos y su contexto es sólo
una parte de algo más fundamental.
Restablecer la salud de la sociedad
peruana requiere también que las
víctimas reciban justicia por su
sufrimiento a través de algún tipo de
indemnización o reparación, así como
impulsar un proceso de reconciliación
en toda la sociedad que constituya a la
vez un punto de llegada y de partida
para el Perú”.

El Presidente de la Comisión 
de la Verdad y Reconciliación 
(CVR)
Salomón Lerner

“



Introducción
El 28 de agosto de 2023, se cumplieron veinte años de la publicación del informe de la 
Comisión de la Verdad y Reconciliación1 (CVR) que investigó la violencia ocurrida en el Perú 
durante el conflicto armado interno de 1980 - 2000 y formuló recomendaciones concretas al
gobierno destinadas a superar este amargo capítulo de su historia. Se calcula que murieron
más de 69.000 personas, de las cuales alrededor del 75% eran indígenas quechua y aymara,
en su mayoría atrapados en el fuego cruzado entre Sendero Luminoso y las fuerzas armadas.
También resultaron heridos y muertos muchos miembros de las fuerzas armadas.

El trabajo de la Comisión no sólo pretendía 
examinar hechos pasados, sino también admitir 

la necesidad de reconocer la violencia que ocurrió, 
a sus autores y a aquellos cuyos derechos fueron 
violados. Además de tratar de comprender lo 
ocurrido, se propuso establecer una agenda para el 
futuro.

En palabras del Presidente de la Comisión, Salomon 
Lerner: 

“Estábamos convencidos de que conocer los hechos y 
su contexto es sólo una parte de algo más fundamental. 
Restablecer la salud de la sociedad peruana requiere 
también que las víctimas reciban justicia por su 
sufrimiento a través de algún tipo de indemnización 
o reparación, así como impulsar un proceso de 
reconciliación en toda la sociedad que constituya a la 
vez un punto de llegada y de partida para el Perú” 2

Al año siguiente, en junio de 2004, el Perú Support 
Group envió a dos parlamentarios británicos para 
evaluar el impacto del trabajo de la Comisión de la 
Verdad y Reconciliación. John Battle, quien era en ese 
momento miembro del parlamento británico por Leeds 
West y antiguo Ministro de Estado en el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, y tenía un especial interés en 
el Desarrollo Internacional, y Lord John Alderdice, 
un psiquiatra considerado como una autoridad en los 

aspectos psicológicos de los conflictos y el terrorismo, 
y profesor honorario de la Universidad de San Marcos 
en Lima, Perú. Lord Alderdice fue uno de los líderes 
del partido que negoció el Acuerdo de Belfast/
Good Friday Agreement de 1998, que puso fin a los 
disturbios irlandeses, y posteriormente fue el primer 
presidente (first speaker) de la nueva Asamblea de 
Irlanda del Norte.

Aquel informe del PSG de 2004 elaborado por 
los dos parlamentarios británicos concluía que la 
reconciliación no consistía en volver al punto en el 
que se encontraba el Perú en 1980, sino en construir 
un Perú reconciliado como nunca antes se había 
estado.

Las raíces de la violencia se encuentran en la 
historia de Perú y en la naturaleza disfuncional de 
la sociedad que se formó a partir de esa historia. 
Esto requería de un proceso de reparaciones para 
individuos, grupos y comunidades, y mejoras en la 
administración de la justicia; aunque desde el inicio 
hubo una preocupación sobre si existía la voluntad 
política necesaria para asegurar la implementación 
de las recomendaciones clave de la CVR. Señalaron 
que un buen punto de partida e indicador sería ver 
si se habían incluido líneas explícitas para acciones 
de reparación en los compromisos presupuestales de 
cada Ministerio relevante en el Presupuesto Estatal 
para el año siguiente - 2005.

“
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Identificaron la necesidad de una respuesta adecuada 
a los crecientes niveles de pobreza y a las necesidades 
de las comunidades que viven en las regiones más 
pobres de Perú. De lo contrario, dijeron, el sentimiento 
de injusticia, que creían que estaba en la raíz de la 
insurgencia, seguiría sin resolverse y el país seguiría 
siendo vulnerable a una futura inestabilidad. Para lograr 
estos grandes cambios, el Perú podría beneficiarse de 
la cooperación internacional, sobre todo de países 
que han pasado por experiencias similares y, si tiene 
éxito, el propio Perú podría contribuir a una mayor 
comprensión de estas cuestiones, recibiendo apoyo 
de la comunidad internacional y contribuyendo a ella. 
También era claro que hacía falta una gran necesidad 
de reforma institucional. Pero la cooperación 
internacional debía de ir acompañada, dijeron, de la 
disposición de los elementos más poderosos de Perú 
para abordar tanto las causas como las consecuencias 
de la tragedia del pasado. 

Concluyeron que había tres áreas prioritarias claras
para la reforma:

Juicios para identificar a los culpables y 
reconocer las injusticias del pasado.

Un proceso de reparaciones económicas y 
sociales para las personas afectadas y sus
comunidades.

Un programa de gran alcance de cambio 
institucional y jurídico, que incluyera el 
seno de la policía nacional.

Veinte años después, el Perú Support Group pidió a 
Lord Alderdice que volviera con la coordinadora del 
PSG, Ana Reyes-Hurt, para examinar la situación. 
Visitaron Perú del 14 al 19 de mayo de 2023 para 
informarse sobre los avances, o la falta de ellos, en 
la aplicación de las recomendaciones de la CVR y 
analizar la actual crisis de derechos humanos, política 

e institucional. Se reunieron con organizaciones 
de la sociedad civil, instituciones internacionales, 
representantes del sector empresarial y autoridades 
gubernamentales.

Este informe pretende ofrecer algunas de las 
principales conclusiones de las entrevistas realizadas 
y explorar una de las cuestiones más importantes 
que siguen obstaculizando la capacidad de Perú para 
garantizar eficazmente una sociedad equitativa y justa: 
el papel de la memoria.

Constataron que muchas cosas habían cambiado y 
que se habían producido varios avances positivos 
desde la visita anterior, pero que áreas cruciales como 
las reformas al sector de la seguridad pública y el 
tratamiento de las causas subyacentes de la violencia 
- como la discriminación profundamente arraigada, la 
pobreza y marginalización de las comunidadesseguían 
en gran medida sin resolverse.

»
»

»

1 Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación – https://www.cverdad.org.pe/pagina01.php
2 Perú Support Group, Truth and Reconciliation – The Findings of Perú Truth and Reconciliation Commission, febrero de 
2004.

Lord Alderdice con el primer ministro (presidente 
del Consejo de ministros) Alberto Otárola
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Informe de la Comisión de 
la Verdad y Reconciliación – 
20 años después

El Informe de la Comisión estimó que hubo más de 69,000 víctimas, de las cuales cerca del
75% eran hablantes de lenguas indígenas. Indicaba claramente que Sendero Luminoso inició
la violencia y fue su principal responsable. Pero también ponía de manifiesto las violaciones
de los derechos humanos cometidas por las fuerzas de seguridad y la responsabilidad de los
sucesivos gobiernos en la escalada del conflicto.

La Comisión presidida por Salomón Lerner Febres
realizó un trabajo notable, recogiendo más de 

16,000 testimonios y llevando a cabo audiencias 
públicas e investigaciones forenses en un apretado 
plazo de solo dos años. Las conclusiones del informe 
no fueron bien acogidas en todos los ámbitos, 
especialmente en el militar. Se criticó que no 
condenaron el terrorismo en términos suficientemente 
contundentes y se cuestionaron las conclusiones 
extraídas. Tales críticas y, de hecho, la negación de 
los hechos, han plagado los intentos de las familias 
de las víctimas, y de otras personas estrechamente 
implicadas en las dos últimas décadas, de buscar y 
conseguir justicia.

Tras la publicación del informe en 2003, el entonces 
presidente del Perú, Alejandro Toledo, pidió perdón 
por los crímenes contra los derechos humanos 
perpetrados y prometió adoptar las recomendaciones 
de la CVR. Los gobiernos posteriores también 
adoptaron en principio medidas legislativas y políticas 
para cumplir estos compromisos, pero los avances han 
sido irregulares y gran parte del impulso que hubo al 
principio fue disminuyendo gradualmente, sobre todo 
en los últimos años.

A continuación, resumimos las principales 
conclusiones del informe de la Comisión para quienes 
no estén familiarizados con ellas. Describimos lo 
que de hecho se puso en práctica, recurriendo a las 
respuestas que encontramos en nuestras entrevistas con 
diversos actores. La última sección aborda el papel de 
la memoria, el valor y la importancia de recordar estos 
acontecimientos 20 años después, y cómo la memoria 
puede ayudar a evitar los escollos del pasado.

Frente de las oficinas de la Asociación pro 
Derechos Humanos (Aprodeh) - organización que 
ha representado legalmente a un gran número de 
víctimas del conflicto interno armado.
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Conclusiones de la 
Comisión y reformas 
institucionales subsiguientes
La CVR propuso reformas institucionales que consideró cruciales para garantizar una 
transición justa y democrática y evitar que se repitiera la violencia. Estas recomendaciones 
incluían reformas en el sector de la seguridad pública y aquellas que consideraba vitales 
para garantizar la independencia del sistema de justicia. Perú ha puesto en marcha varias 
de estas reformas, como la adopción de un Plan Nacional de Derechos Humanos, la reforma 
del Consejo Nacional de la Magistratura y la promulgación de leyes para salvaguardar la 
independencia judicial. La Defensoría del Pueblo del Perú también ha desempeñado un 
papel decisivo en el monitoreo y condena de los abusos contra los derechos humanos. Sin 
embargo, esto la ha convertido en blanco de injerencias políticas en los últimos años y han 
surgido preocupaciones sobre la independencia política del Defensor del Pueblo que fue 
recientemente nombrado.

- La justicia, según la Comisión, es una 
condición necesaria para la reconciliación. 
El informe sostiene que todos aquellos que 
cometieron violaciones de los derechos humanos 
durante el periodo del conflicto armado deben 
ser llevados ante la justicia. El informe identifica 
73 casos, de los cuales 53 fueron enviados a la 
Fiscalía. De los 53 casos, 2 han concluido con 
condenas, mientras que 23 siguen abiertos en 
diversas fases del procedimiento penal. Los ocho 
casos restantes han concluido con la absolución 
de los acusados.3

Uno de los casos en curso más emblemáticos es el de la 
masacre de Putis en Ayacucho, donde 123 campesinos 
fueron asesinados por las fuerzas armadas en 1984.4 
Las exhumaciones del lugar comenzaron en 2008, la 
acusación formal se presentó en 2015 y el juicio oral 
recién se inició en 2020. La lentitud de los avances en 
este caso y en otros se debe a menudo a los limitados 
recursos disponibles y la poca colaboración de las 
autoridades. Crucialmente, como una persona nos dijo, 
todos estos casos fueron acompañados por un fuerte 
apoyo de las familias de las víctimas, aunque esto ha 
tendido a disiparse con el paso de los años.

Justicia, reparaciones y la búsqueda de los desaparecidos
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- En cuanto a las reparaciones, el gobierno 
estableció el Plan Integral de Reparaciones en 2005 
y creó el Registro Único de Víctimas, con el fin de 
identificar a las víctimas individuales y colectivas de la 
violencia que tendrían derecho a recibir reparaciones.

En 2004 se creó una comisión multisectorial de alto 
nivel para facilitar la aplicación del plan y supervisar 
su avance en todos los sectores. Las reparaciones 
se dividieron en seis categorías: reparaciones 
comunitarias, reparaciones monetarias individuales, 
reparaciones en el ámbito de la educación, reparaciones 
simbólicas y reparaciones en materia de vivienda y 
salud.

Los componentes de vivienda, salud y educación del 
plan han experimentado un progreso más limitado en 
comparación con las reparaciones económicas. Por 
ejemplo, hasta 2019, el 96.3% del total de víctimas 
individuales identificadas en el registro habían recibido 
una compensación monetaria. Por el contrario, a 2021, 
solo el 7.1% de las 66,229 víctimas identificadas 
en el marco del Programa Techo Propio se habían 
beneficiado de reparaciones de vivienda. 5 6

Del mismo modo, en materia de salud y educación, 
se requieren medidas más integrales y efectivas para 
atender las necesidades específicas de las víctimas y 
garantizar que tengan acceso a servicios de salud y 
educación de calidad.

- En cuanto a la búsqueda de desaparecidos, 
Perú aprobó en 2016 la Ley de Búsqueda de 
Desaparecidos, gracias a años de intenso cabildeo 
por parte del movimiento de víctimas. Esto supuso un 
importante paso adelante, y la ley fue celebrada por 
haber adoptado un enfoque humanitario, destinado a 
ayudar a las familias de las víctimas en la búsqueda de
los restos de sus seres queridos.

Se han creado equipos forenses especializados y un 
banco genético de ADN para ayudar en la identificación 
de los restos, con resultados prometedores. Sin 
embargo, preocupa la lentitud de los avances y la falta 
de fondos asignados a esta tarea. Se calcula que entre 
1980 y 2000 desaparecieron más de 22,000 personas. 
Hasta enero de 2023, se habían identificado 2,679 
restos y 4,900 enterramientos. 7 

En resumen, si bien se ha avanzado en la reparación 
económica a las víctimas del conflicto armado 
interno en el Perú, aún existen retos importantes 
en las áreas de vivienda, salud y educación. Como 
deja claro el informe, es necesario adoptar un 
enfoque holístico de las reparaciones, abordando las 
cuestiones estructurales que perpetúan la desigualdad 

y la exclusión. Además, es necesario intensificar los 
esfuerzos de búsqueda de los desaparecidos y dedicar 
recursos suficientes a la identificación de las víctimas. 
Sólo a través de estas medidas integrales podrá Perú 
alcanzar verdaderamente la verdad, la justicia y la 
reconciliación para las víctimas y las comunidades 
afectadas.

3 https://ojo-publico.com/derechos-humanos/el-legado-la-comision-la-verdad-se-abre-paso-la-judicial
4 se creía que la comunidad de Putis era un refugio seguro para las personas que huían de los rebeldes de Sendero 
Luminoso en la región. Los soldados engañaron a la comunidad para que cavaran sus propias tumbas y luego los 
mataron bajo sospecha de vínculos con Sendero Luminoso.
5 Ibid.
6 En diciembre de 2021, de un total de 71,282 víctimas de desplazamiento interno identificadas en el Registro de 
Víctimas, el 92.91% seguía esperando recibir algún tipo de reparación. 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1667722/Informe%20Anual%202019%20CMAN%20VF%20
%282%29%20%281%29.pdf.pdf?v=1613060017 (2019), y https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4504933/
Informe%20anual%202021%20.pdf?v=1683568294 (2021)    
7 https://www.revistaideele.com/2023/01/10/los-avances-en-la-busqueda-de-personas-desaparecidas-durante-la-guerra-
interna-en-satipo-el-caso-de-la-comunidad-nomatsiguenga-de-tahuantinsuyo/
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Conclusiones de la 
visita
Durante nuestra visita al Perú realizamos un amplio rango de reuniones, no sólo con aquellos 
que se han centrado durante muchos años en la implementación de la Comisión de la Verdad, 
sino también con agencias de la ONU , ONGs, ministros y funcionarios del gobierno, 
académicos, diplomáticos, periodistas, políticos y representantes de organizaciones que 
representan a los pueblos indígenas (véase la lista y los agradecimientos al final del informe).

Durante las entrevistas, quedó muy claro que la  
sociedad civil y las organizaciones de derechos  
humanos que han trabajado junto a las víctimas para  
exigir verdad, justicia y reparaciones, están cada vez  
más preocupadas por la falta de prioridad otorgada por  
el Estado a la aplicación de las recomendaciones del 
informe. 

En el informe que publicamos después de nuestra 
visita anterior en el 2004, dijimos que no teníamos la 
certeza de que se fuera a aplicar plenamente el informe 

de la CVR. Esta vez encontramos claros indicios de 
que ha habido, y aún existe, resistencia institucional al 
informe y sus recomendaciones, incluyendo sectores de 
las fuerzas armadas que argumentan públicamente que 
los oficiales y tropas no pueden ser responsabilizados 
por crímenes de derechos humanos cometidos en el 
cumplimiento de su deber, y funcionarios públicos que 
intentan cerrar instituciones que sostienen la memoria 
de las atrocidades cometidas tanto por la organización 
terrorista Sendero Luminoso como por las fuerzas de 
seguridad.

Lord Alderdice, en conferencia organizada por
Perú Sostenible

Lord Alderdice con la Fiscal General de la Nación, 
Patricia Benavides



Recomendación 1

“Los uniformados hablan a los 
uniformados” y sería muy útil para los 
funcionarios del sector de seguridad 
pública en el Perú poder relacionarse 
con funcionarios de seguridad de 
otros países que han abordado más 
plenamente estos desafíos postconflicto 
para que puedan aprender más 
de los procesos y beneficios de la 
reforma del sector de seguridad, 
tanto en sus estructuras como en sus 
procedimientos.

También quedó claro que aún no se han abordado los 
problemas subyacentes que engendraron el conflicto 
armado interno. Las medidas adoptadas no han tenido 
consistencia y han sido limitadas en su alcance y 
ámbito. Un número significativo de entrevistados 
expresó su desilusión por lo poco que han cambiado 
las cosas en la práctica, a pesar del marco legislativo 
adoptado para garantizar el Estado de Derecho. 

Además, aunque las reparaciones económicas 
son enormemente importantes, la reparación debe 
entenderse de forma más amplia. Los entrevistados 
hicieron hincapié en la necesidad de abordar las 
consecuencias a largo plazo de esos 20 años de 
violencia, especialmente entre los sectores de la 
sociedad más inmediatamente afectados. Las regiones 
más afectadas por el conflicto armado, como Ayacucho, 
Apurímac, Junín y Huancavelica, siguen recibiendo 

una atención insuficiente a la hora de atender sus 
necesidades básicas y remediar las consecuencias de 
la violencia que padecieron. 

Además de perpetuar la pobreza, la falta de 
reconocimiento y apoyo a las comunidades marginadas 
exacerba los sentimientos de exclusión entre las 
comunidades. A lo largo de la visita, se hizo hincapié 
en que no se estaban abordando con suficiente energía 
las cuestiones estructurales que contribuyen a la 
desigualdad y la exclusión. Entre ellos se incluyen la 
promoción del derecho a la memoria, la reparación de 
la injusticia y la garantía de una participación efectiva 
de las comunidades desfavorecidas en la toma de 
decisiones.8

La inestabilidad política actual supone una amenaza para 
las instituciones democráticas y el Estado de Derecho. 
Los entrevistados expresaron especial preocupación por 
el papel del Congreso. La percepción generalizada es que, 
en lugar de aplicar políticas que mejoren la situación para 
la mayoría de la ciudadanía, los miembros del Congreso 
dan prioridad a sus propios intereses. Se expresó una 
gran preocupación por la captura de instituciones 
independientes como el Tribunal Constitucional y la 
Defensoría del Pueblo. Además, se considera que la 
corrupción es generalizada en todos los sectores de 
la administración nacional, regional y local. Esto ha 
llevado a los ministerios a dudar a la hora de poner en 
marcha proyectos a mediano y largo plazo por temor a 
ser acusados de cometer irregularidades. Los constantes 
cambios de gabinete también provocan incertidumbre 
sobre el tiempo que un ministro permanecerá en el cargo, 
lo que dificulta su capacidad o su voluntad de ejecutar 
planes a mediano y largo plazo.

Reunión en las oficinas de AIDESEP. De izquierda a derecha: Ana Reyes-Hurt, coordinadora PSG, Jorge 
Pérez Rubio, presidente de AIDESEP, Lord Alderdice, Alfredo Rodrigues, asesor de AIDESEP, Diego Cárdenas, 
embajada británica, y Julio Cusurichi Palacios, tesorero de AIDESEP



La crisis política llegó a un punto crítico en diciembre de 
2022, cuando el expresidente Castillo intentó dar un golpe 
de Estado y posteriormente fue destituido y arrestado. 
Esto desencadenó una serie de manifestaciones masivas 
predominantemente en la parte sur del país, que terminaron 
en enfrentamientos violentos y más de 50 muertes tras 
el despliegue del ejército y la policía en las regiones de 
Ayacucho, Arequipa y Puno. La visita del Perú Support 
Group tuvo lugar sólo unos meses después de estos 
trágicos acontecimientos y el sentimiento entre la mayoría 
de la gente que vimos era de pérdida y falta de esperanza. 
Muchos de los que votaron por Castillo sintieron que 
sus opiniones y necesidades habían sido ignoradas. El 
actual gobierno de Dina Boluarte es profundamente 
impopular, sobre todo por la forma en que respondió a las 
protestas políticas genuinas y luego se negó a asumir la 
responsabilidad política por la violencia desatada. 

La victoria presidencial de Castillo se debió en gran 
medida a los sentimientos de desconfianza y antipatía 
de peruanos que viven en la pobreza hacia las poderosas 
élites políticas y económicas. Fue una señal a través 
de las urnas de que problemas subyacentes como la 
pobreza y la desigualdad no habían recibido suficiente 
respuesta política. Sin embargo, en lugar de aprovechar 
el momento para reflexionar y empezar a hacer cambios 
genuinos, las rivalidades políticas y los intereses de 
las élites permitieron que los problemas se agravaran, 
dando lugar finalmente a una confrontación social que se 
manejó muy mal. 

Para muchos de los entrevistados, el retorno de la 
violencia y el uso excesivo de la fuerza por parte de 
las fuerzas de seguridad durante las protestas de 
diciembre de 2022 y enero de 2023 han aumentado 
los temores y recordado a la gente el pasado, cuando 
se cometían violaciones de los derechos humanos de 
forma indiscriminada e impune. Nos dijeron que no 
era de extrañar que fueran regiones como Ayacucho, 
Puno y Cuzco donde las protestas eran más fuertes, 
regiones en las que la pobreza y la discriminación están 
muy extendidas. Las personas defensoras de derechos 
humanos expresaron su frustración por la falta de 
atención prestada a las muertes en estas regiones. 

“Las muertes de las regiones no se 
toman en cuenta,” 
explicó un activista. La gente de Juliaca, nos dijeron, no 
podía comprender cómo los de Lima no escuchaban.  

“Fue como un regreso a los años 80 
y 90, con el uso de un discurso 
político en torno al terrorismo”. 

Las protestas en Puno fueron, en parte, una respuesta 
en solidaridad con la violencia desatada anteriormente 
en Ayacucho, dijo un activista local, una exigencia de 
justicia

Reunión en las oficinas de ONAMIAP . De izquierda a derecha: Ana Reyes-Hurt, coordinadora PSG, Melania 
Canales Poma, presidenta de ONAMIAP, Lord Alderdice, Mariela Horna y Sandra Torrejon, embajada británica. 

“

“
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“

La retórica empleada por muchas figuras de autoridad 
y por los principales medios de comunicación fue otra 
de las preocupaciones planteadas durante la visita a 
Perú. A los manifestantes se les llamaba habitualmente 
“enemigos” y “terroristas”, referencias que recordaban 
al pasado de las décadas de 1980 y 1990. Gran parte 
de los avances logrados desde entonces parecían estar 
siendo socavados. Parecía haber un endurecimiento 
de las posiciones del Estado, una negativa a aprender 
de los abusos del pasado y a abordar los agravios más 
arraigados, lo que dificultaba la reconciliación nacional. 
Como dijo una persona: 

“Hace cinco meses, la conversación 
habría sido diferente: habríamos 
hablado de los progresos realizados en 
materia de reparaciones y memoria. 
Ahora, como el panorama ha 
cambiado tan drásticamente, tenemos 
que reflexionar seriamente sobre la 
capacidad del Estado para aprender 
sobre sus propios abusos”. 

Así, 20 años después del informe de la CVR, Perú 
parece retroceder y no avanzar hacia los objetivos de 
reconciliación nacional. Las líneas parecen endurecerse 
una vez más, con una reticencia cada vez mayor por parte 
de las autoridades a asimilar las lecciones del pasado. Por 
eso parece tan importante la cuestión de la “memoria”. 
Sin una comprensión de los errores del pasado y de cómo 
rectificarlos, se corre el peligro de que se repitan sin cesar.

Recomendación 2: 

A menos que el Gobierno del 
Perú y otros sectores importantes, 
incluida la comunidad empresarial, 
se comprometan más plenamente 
con el desarrollo económico y 
la representación política de las 
comunidades más marginadas y 
afectadas negativamente por el 
conflicto y sus continuas causas y 
consecuencias, es probable que los 
problemas sigan reapareciendo de 
alguna forma, como ha vuelto a 
ocurrir recientemente.

8 Comisión de la Verdad y Reconciliación ed. Informe Final, vol IX, p.147.

6. Conferencia de prensa en el Lugar de la Memoria, con Marisol Pérez Tello (ex ministra de Justicia y 
Derechos Humanos) y Manuel Burga, director del Lugar de la Memoria
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El derecho a la Memoria 
– por qué es importante 
y particularmente 
conmovedor ahora

Un aspecto crucial de la reconciliación es, por tanto, el derecho a la memoria. Como dijo 
Lord Alderdice durante la visita, reconocer y abordar los agravios del pasado es vital para 
que una sociedad avance y evite la repetición de los errores del pasado. Sin embargo, en la 
actualidad parece existir una reacción contra el reconocimiento de las historias de violencia 
del pasado. Así, las iniciativas para preservar la memoria provocan nuevos enfrentamientos 
que ponen en peligro la preservación de la memoria. El informe de la Comisión dio fe sobre la 
importancia de la memoria cuando subrayó la importancia de reconocer lo que ha sucedido 
para lograr la reconciliación nacional.9

Como parte del Plan Integral de Reparaciones, hubo 
un programa de reparaciones simbólicas diseñado para 
“restaurar los vínculos sociales entre el Estado y sus 
ciudadanos, y dentro de la propia sociedad, a través del 
reconocimiento público del daño sufrido, y trabajando 
por la reconciliación nacional”. Más de 120 lugares de 
Lima y otras regiones forman parte de estos símbolos. 
Adoptan la forma de ceremonias, lugares de memoria, 
nombramiento de calles y santuarios.

Sin embargo, no todos los sitios han sido reconocidos 
como lo que son. Algunos han sufrido ataques públicos 
por parte de sectores de la sociedad que rechazan 
losactos que evocan el pasado y estigmatizan a las 
víctimas. Un ejemplo ha sido el Lugar de la Memoria 
(LUM) de Lima. Ha sido objeto de reiterados ataques 
desde que abrió sus puertas en 2016. En los días 
previos a la visita del PSG, se vio obligado a cerrar 
durante varios días tras haber sido denunciado por el 
alcalde de Miraflores, de extrema derecha , por hacer 
“apología” al terrorismo, mancillar la reputación de las 
fuerzas armadas y promover “falsas narrativas” sobre 
los tiempos de la violencia. Otros santuarios han sido 
amenazados de manera similar, incluyendo un lugar 
de memoria en Junín, el Yalpana Wasi. 10 11

Otro ejemplo es la construcción en curso del sitio 
La Hoyada en Ayacucho, edificado en un antiguo 
emplazamiento militar (Campo de Marte). Su 
objetivo es reflexionar sobre las atrocidades 
cometidas allí, como torturas, asesinatos y 
desapariciones. La construcción continúa a pesar 
de los actuales esfuerzos contrarios por minimizar 
su importancia, y muestra cómo la sociedad civil 
y los funcionarios públicos comprometidos, que 
siguen trabajando a pesar del adverso clima político 
actual, todavía pueden poner de relieve algunas 
de las demandas procedentes de los sectores más 
desfavorecidos de la sociedad, en medio de las 
incertidumbres a las que se enfrenta el Perú en la 
actualidad.

Los espacios de memoria son especialmente 
valorados en las regiones desproporcionadamente 
afectadas por el conflicto. En Ayacucho, por 
ejemplo, la Asociación Nacional de Familiares de 
Secuestrados, Detenidos y Desaparecidos del Perú 
(ANFASEP) creó en 2005 el primer Museo de la 
Memoria del país. A diferencia del LUM, no ha sido 
incorporado al Ministerio de Cultura y no recibe 
apoyo financiero del Estado.
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Por su parte, el LUM sirve como espacio de reflexión 
sobre la historia de violencia que sufrió Perú entre 
1980 y 2000, aportando experiencias concretas y 
testimonios de personas y comunidades.

Es un lugar muy visitado que dista mucho de ser acrítico 
con los métodos utilizados por Sendero Luminoso, 
estableciendo un equilibrio entre la violencia desatada 
por los terroristas y la respuesta igualmente violenta  
de las fuerzas armadas. El cierre, aunque temporal y  
por razones espurias, fue ampliamente criticado por 
la comunidad de derechos humanos, tanto en el Perú 
como a nivel internacional.

En un acto público celebrado en el Lugar de la 
Memoria, Lord Alderdice destacó la importancia 
de la memoria para moldear a la sociedad, situar las 
cosas en la historia y evitar la repetición. Destacó tres 
cuestiones clave relacionadas con la memoria:

La memoria no se refiere sólo a 
los hechos, sino también a los 
sentimientos: aunque no recuerdes lo 

que se dijo, recuerdas cómo te hizo 
sentir. Esto es tan cierto para los 
individuos como para las comunidades.

Los recuerdos concretos pueden 
sustituir a menudo realidades 
complejas. La gente elige un 
acontecimiento como significativo, 
ya sea una “victoria elegida o un 
trauma elegido”. Aunque es importante 
conservar estos recuerdos, a veces 
subestiman la complejidad de las 
situaciones.

Existe un equivalente comunitario al 
trastorno de estrés postraumático 
TEPT, acontecimientos traumáticos 
que no son sólo recuerdos, sino que 
siguen reviviéndose. Como señaló, 
“es casi como si la capacidad de poner 
estas cosas en el pasado y guardarlas 
en la memoria estuviera dañada”.

1

2

3

La ex defensora del pueblo Eliana Revollar y Lord Alderdice observando los archivos de testimonios de 
víctimas de la CVR
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Por eso, espacios como el Lugar de la Memoria son 
tan importantes. El LUM intenta decir a quienes lo 
visitan que los acontecimientos que dieron forma a la 
historia son complejos y tienen muchos componentes. 
Su propósito es ayudar a la gente a situar las cosas en el 
tiempo, comprenderlas mejor y evitar así la repetición.

Quizá la pieza más impresionante e importante de 
memoria que vimos fueron los registros de testimonios 
de testigos obtenidos por la Comisión de la Verdad y 
la Reconciliación. Estaban almacenados en la oficina 
del Defensor del Pueblo y, en respuesta a nuestra 
preocupación por la vulnerabilidad de estos registros 
nacionales cruciales, se nos informó que la oficina del 
Defensor del Pueblo se había embarcado en un proceso 
de digitalización y “almacenamiento en la nube”. Este 
es un trabajo de vital importancia sobre un material 
irremplazable y esperamos que reciba el apoyo de 
aquellos en la comunidad peruana e internacional que 
aprecian que la seguridad y disponibilidad de estos 
registros mantiene no sólo un vínculo vital con el 
pasado, sino que es esencial para la construcción de 
la paz, la estabilidad y la reconciliación en el futuro. 
Es necesario que la Defensoría del Pueblo cuente con 
los recursos y el estímulo necesarios para culminar el 
trabajo de digitalización lo antes posible.

En resumen, asumimos y reconocemos los esfuerzos 
de muchas personas y organizaciones que trabajan para 
preservar la memoria y comprenden su importancia para 
el futuro de la sociedad peruana. La situación actual en 
Perú refleja los retos que se enfrentan cuando se quiere 
lograr una genuina reconciliación y abordar las raíces 
del conflicto. La desilusión, la agitación política, las 
disparidades socioeconómicas, los conflictos sociales 
y la impunidad de las violaciones de los derechos 
humanos siguen obstaculizando el progreso y socavando 
la confianza en la capacidad de los sucesivos gobiernos 
para lograr un cambio verdaderamente significativo.

Recomendación 3: 

Olvidarse de quienes proceden de 
comunidades marginadas social, 
económica o geográficamente es 
una receta para la inestabilidad a 
largo plazo en cualquier país, pero 
olvidarse de los traumas del pasado 
es también un grave error porque las 
consecuencias se repiten década tras 
década y, en lugar de desaparecer, 
se hacen más difíciles de resolver. 
Recordar y resolver los problemas 
del pasado no es una tarea opcional, 
sino esencial para una sociedad 
posconflicto, pues de lo contrario 
volverá al conflicto de alguna forma. 
El mantenimiento de instituciones 
como el Lugar de la Memoria y la 
culminación de la digitalización y 
el almacenamiento seguro, tanto 
en formato digital como impreso, 
de los registros de testigos creados 
por la Comisión de la Verdad y 
Reconciliación no sólo constituyen 
un vínculo vital con el pasado, sino 
que son esenciales para la paz, la 
estabilidad y la reconciliación en 
el futuro. La Defensoría del Pueblo 
ha iniciado la esencial tarea de 
digitalización. Necesita que se le den 
los recursos y el estímulo necesarios 
para completarla lo antes posible.

9 https://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-content/
uploads/2021/08/13212642/vf-Sist.-proceso-
dia%CC%81logo-Plan-Nacional-Memoria_23julio1.pdf 
10 https://perusupportgroup.org.uk/2023/04/renovacion-
popular-mayor-orders-closure-of-the-lugar-de-la-
memoria-to-stall-annual-ai-meeting/
11 También se ha intentado cerrar el monumento 
“Ojo que Llora”, también en Lima, que en enero de 
2022 fue declarado “patrimonio cultural”, sólo para 
que los partidarios reciban amenazas y denuncias 
públicas en su contra. https://www.ohchr.org/es/press-
releases/2022/02/Perú-un-experts-applaud-el-ojo-que-
llora-memorial-warn-against-denialist

Conferencia de Lord Alderdice en la Universidad de Lima

14



Agradecimientos y 
reuniones durante la 
visita a Perú
El presidente del Perú Support Group, Lord Alderdice, 
y la coordinadora, Ana Reyes Hurt, quienes realizaron 
la visita, junto con el presidente de la junta directiva 
del PSG, John Crabtree y la Vicepresidenta, Rosemary 
Thorp, desean agradecer a las muchas personas que 
cooperaron en la visita que hizo posible este informe. 

En particular, queremos dar las gracias al Dr. Moisés 
y a la Sra. Mimi Lemlij y a su fundación familiar; al 
antiguo congresista y Ministro del Interior, Gino Costa 
y a su esposa, Fabiola; a Micaela Rizo Patrón, directora 
general de Perú Sostenible en Lima; y al Embajador 
británico, S.E. Gavin Cook OBE, y a su personal de la 
Embajada del Reino Unido en Lima. Todos ellos nos 
ayudaron mucho a organizar las reuniones y fueron 
muy hospitalarios con nosotros.

También estamos agradecidos a todos aquellos que 
se tomaron el tiempo para reunirse con nosotros, 
ofreciéndonos generosamente su tiempo y experiencia.

Se celebraron reuniones con funcionarios y ministros  
del gobierno peruano y de organizaciones estatales, 
entre ellos el Presidente del Consejo de Ministros, 
Alberto Otárola Peñaranda, la Fiscal de la Nación, 
Patricia Benavides, la Defensora del Pueblo saliente, 
Eliana Rebollar, el Ministro Daniel Maurate y sus 
funcionarios del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, y altos funcionarios del Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Nos reunimos con representantes de diversas 
organizaciones de las Naciones Unidas que trabajan en 
Perú, como la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos (OACNUDH), la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO) y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Se celebraron reuniones con representantes de 
pueblos indígenas, como la Asociación Interétnica 
de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP), 
importante organización indígena de la Amazonia, y la 
Organización Nacional de Mujeres Indígenas Andinas 
y Amazónicas (ONAMIAP), que representa a las 
mujeres indígenas de las regiones amazónica y andina.

Nos reunimos con abogados y otras personas que 
trabajan en los aspectos jurídicos del Informe de la 
Verdad y la Reconciliación, incluido el IDEHPUCP, el 
Instituto para la Democracia y los Derechos Humanos 
de la Universidad Católica, dirigido por el profesor 
Salomón Lerner, que dirigió la Comisión de la Verdad 
y la Reconciliación. Tuvimos una reunión muy 
sustanciosa con la directora del Instituto, Elizabeth 
Salmón y Felix Reátegui Carillo. Lamentablemente, 
el propio Dr. Lerner estaba enfermo y no pudo asistir a 
la reunión. También nos reunimos con representantes 
de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos.

También se realizaron reuniones con diversos 
empresarios, periodistas, políticos, académicos, 
exdiplomáticos y otros, incluyendo charlas en la 
Universidad de Lima (organizadas por Perú Sostenible) 
y en el Lugar de la Memoria con el director Manuel 
Burga donde también realizamos una Conferencia de 
Prensa.

Estamos muy agradecidos a todas 
las personas que nos recibieron, 
aconsejaron y organizaron reuniones. 
Sin su amable cooperación y ayuda, 
esta visita y este informe no habrían 
sido posibles.
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Para más información y seguimiento, diríjase a 

The Lord Alderdice, House of Lords, London SW1A 0PW 
alderdicej@parliament.uk

Ana Reyes-Hurt, Coordinadora del Perú Support Group 
coord.psg@gmail.com

Perú Support Group
perusupportgroup.org.uk 




